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REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
 

 

 
Convocante: 

Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal Municipal 

(CAJ.MUNIC.) 

Uoc Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal Municipal 

 
Nombre de la Licitación: 

CONTRATACION POR VIA DE LA EXCEPCION NRO 

01/25 "SERVICIO DE FISCALIZACION FINANCIERA 

EJERCICIO 2024 Y CONSULTORIA IMPOSITIVA 
(versión 1) 

 

 
Modalidad: 

CE 

 
Publicado el: 

24/11/2025 

 
"CONTENIDO DEL AVISO DE INTENCIÓN DE COMPRA" 

Versión 2 
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Datos de la Convocatoria 

Nombre de la Licitación: CONTRATACION POR VIA DE LA EXCEPCION NRO 01/25 "SERVICIO 

DE FISCALIZACION FINANCIERA EJERCICIO 2024 Y CONSULTORIA 

IMPOSITIVA 

Convocante: Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal Municipal 

(CAJ.MUNIC.) 

Unidad de Contratación: Uoc Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal Municipal 

RESUMEN DEL LLAMADO 
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presentación:

 

1 
- 

0.00 0.00  

 
Para la cotización el oferente deberá ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación: 

a)

 

b)

 

c)

 

d)

 

e)

 

 

a)

 

b)

 

 
 

 
Especificaciones Técnicas del bien, servicio, consultoría u obra a ser adquirido 

 
Las Especificaciones técnicas del bien, servicio, consultoría u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases: 

 
 

 
Ítem Código de Descripción Atributos Cantidad Monto Precio Precio Características 

 Catálogo     Unitario Total  

 

 
1 84111601- Auditoria 

 999 Financiera 

 de cierre 

del 

ejercicio de 

2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Lista de Precios 

 

CONDICIONES GENERALES 
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Garantías: instrumentación, plazos y ejecución. 

 
 

 
1. Instrumentación y porcentaje 

1.1 La Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá expedirse por el equivalente 5% (cinco por ciento) del monto total 

de la oferta. El oferente debe adoptar cualquiera de las siguientes formas: 

a. Garantía bancaria emitida por un banco establecido en la República del Paraguay, la que deberá ajustarse a 

las condiciones establecidas por la DNCP. 

b. Póliza de seguros emitida por una compañía autorizada a operar y emitir pólizas de seguros de caución en la 

República del Paraguay. La póliza deberá ajustarse a las condiciones establecidas por la DNCP. 

c. En los procedimientos, cuyo monto de estimación de la contratación sea inferior a los dos mil (2.000) jornales 

mínimos, se admitirá la instrumentación de las garantías de mantenimiento de ofertas a través de Declaraciones 

Juradas con certificación de firma por Escribano Público. La certificación de firma podrá corresponder a la misma 

fecha del documento certificado o a una fecha posterior. 

d. En caso de utilizarse el Módulo de Ofertas Electrónicas, las declaraciones juradas serán generadas y firmadas a 

través del módulo y no requerirán certificación de firmas. 

1.2 En los casos de contratos abiertos las garantías se regirán por lo dispuesto en el Decreto Reglamentario y la  

reglamentación emitida por la DNCP para el efecto. 

1.3 En caso de instrumentarse las garantías a través de Garantía Bancaria o Declaración Jurada, deberá estar 

sustancialmente de acuerdo con el formulario incluido en la Sección "Formularios". 

2. Garantía de mantenimiento de ofertas en consorcios 

2.1. En caso de consorcios, la garantía de mantenimiento de ofertas deberá ser presentada de la siguiente manera: 

a. Consorcio constituido por escritura pública: deberán emitir a nombre del consorcio legalmente constituido 

por escritura pública o del gestor y representante del consorcio (Empresa líder), designado en la escritura pública. 

b. Consorcio con acuerdo de intención de participación en contrato de consorcio: deberán emitir a nombre del 

gestor y representante del consorcio (empresa líder), designado en el acuerdo. 

3. Ejecución de la Garantía de mantenimiento de ofertas 

3.1. La Garantía de Mantenimiento de Ofertas podrá ser ejecutada: 

a. Si el oferente altera las condiciones de su oferta, 

b. Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas, 

c. Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, o 

d. Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a: 

d.1 Firmar el contrato, 

d.2 Suministrar los documentos indicados en las bases de la contratación para la firma del contrato, 
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1. Formulario de Oferta (*) 

[El formulario de oferta y lista de precios, descargados del SICP, deben ser completados y firmados por el oferente. En caso de 
que se emplee el módulo de oferta electrónica se considerará que el listado de ítems forma parte del formulario de oferta 
electrónica, y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente.] 

 

 
2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*) 

[La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida en el PBC. Deberán mantenerse válidas por 30 
(treinta) días corridos a partir de la fecha límite para la presentación de oferta. 

 

 
3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**) 

 

 
4. Declaración jurada de conocimiento de la existencia de un conflicto de intereses respecto a los funcionarios públicos 

intervinientes en el procedimiento. (**) 

 

 
5. Certificado de Producto y Empleo Nacional emitido por el MIC, en formato físico, solo en caso de imposibilidad de 

certificación electrónica. (**) 

 

 
6. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**) 

 

 
7. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente.(**) 

 

 
8. Documentos legales. Oferentes 

 

 
8.1. Personas Físicas. 

 

 
a. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta.(*) 

 

 
b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes – RUC(*) 

 
 

 
Requisitos Documentales para la evaluación de las condiciones de participación 

 

4. 

Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato, 

 

No se formaliza el consorcio por escritura pública antes de la firma del contrato. 
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c. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia simple de su 

cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y 

representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder esté inscripto en el Registro de Poderes. (*) 

 

 
8.2. Personas Jurídicas. 

 

 
a. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura 

Pública de Constitución, según el tipo de sociedad y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán 

estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*) 

 

 
b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (**) 

 

 
c. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad. (*) 

 

 
d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al 

oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder suficiente en el que conste que el apoderado posee 

facultades suficientes para representar y obligar a la persona jurídica, otorgado por Escritura Pública (no es necesario 

que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la representación del 

firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*) 

 

 
8.3. Oferentes en Consorcio en formación. 

 

 
a. Original o fotocopia del acuerdo de intención de constituir el consorcio, en caso de resultar adjudicados y antes de la 

firma del contrato. (*) 

 

 
b. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al 

consorcio en formación y que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención para consorciarse. Estos 

documentos pueden consistir en (*): 

i. Original o fotocopia del acuerdo de intención de constituir el consorcio en caso de resultar adjudicados y antes 

de la firma del contrato, instrumentado por escritura pública o, 

ii. Original o fotocopia del acuerdo de intención de constituir el consorcio en caso de resultar adjudicados y antes 

de la firma del contrato, instrumentado por acuerdo privado. Cada integrante del consorcio que sea persona física 

domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes 

Individuales especificados en el apartado Oferentes. (Personas Físicas) y, las personas jurídicas domiciliadas en 

Paraguay deberán presentar los documentos requeridos para Oferentes (Personas Jurídicas). 

 

 
c. Un poder en el que conste que el apoderado posee facultades suficientes para representar y obligar al Consorcio, 

otorgado por escritura pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes) (*). 

 

 
8.4. Oferentes en Consorcios constituidos o formalizados. 

 

 
a. Original o fotocopia del instrumento público (escritura pública) de constitución del consorcio. (*) 
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La evaluación de las ofertas presentadas se realizará en estricto apego a lo establecido en el Decreto Reglamentario N° 
2264/2024. Evaluación basada en precio mediante el Método de presentación de ofertas en sobre único. 

 
No Aplica 

 
10,00 % 

 

 
Las formalidades de los acuerdos de intención y de los consorcios serán determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones 

Públicas (DNCP). 

En caso de que los procedimientos no sean por el módulo de oferta electrónica, el oferente deberá presentar el Formulario de Oferta y la 

Planilla de precio. Para los casos en que se utilice el Módulo de Oferta Electrónica los datos se deberán cargar en el Formulario de oferta 

electrónica de conformidad a la normativa vigente. 

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta de conformidad al 

Decreto Reglamentario. 

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas. L a falta de 

firma en documentos formales no será un motivo de descalificación, salvo que expresamente se disponga la exigencia de la firma del 

oferente, en cuyo caso la omisión o disconformidad deberá analizarse conforme a los Artículos 77, 78 y 80 del Decreto 2264/24. 

Respecto al punto 3, cuando el oferente se encuentre activo sin movimiento, deberá presentar la documentación respaldatoria expedida 

por autoridad competente. En caso de no contar con personal subordinado por tratarse de un consultor individual, el oferente deberá 

presentar el certificado de no hallarse inscripto en el IPS. 

 

 

Criterios/metodología de evaluación a ser utilizados 

 
El criterio de evaluación a ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

 

 

 
Otros criterios o requerimientos de la convocante 

 

 

 
Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 

 
El Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato es de: 

 

 
El proveedor debe presentar esta garantía dentro de los 10 días corridos siguientes a la fecha de suscripción del contrato. 

 

 

Original o fotocopia del instrumento público (escritura pública) de constitución del consorcio. 
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La garantía de fiel cumplimiento de contrato adoptará alguna de las siguientes formas: Garantía bancaria o Póliza de Seguros. 

 
Hasta el 31 de diciembre de 2025 

 
No Aplica 

 
No Aplica 

 

 
Forma de Instrumentación de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 

 

 

 
Periodo de validez de la Garantía de Cumplimiento de Contrato 

 
El plazo de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será (en días corridos) de: 

 

 
Si la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, se realizare en un plazo menor o igual a diez (10) días corrridos posteriores a la 

firma del contrato, la garantía de fiel cumplimiento deberá ser entregada antes del cumplimiento de la prestación. 

Una vez cumplidas las obligaciones por parte del proveedor o contratista, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato podrá ser liberada 

y devuelta al proveedor, a requerimiento de parte, dentro de los treinta (30) días contados a partir de la fecha de cumplimiento de las 

obligaciones, incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de los bienes y/o servicios. 

 

 

Anticipo 

 
Se otorgará anticipo: 

 

 

 
Forma de Instrumentación de Garantía de anticipo 

 
Indicar en este apartado la forma de instrumentar la garantía de anticipo. 

 

 

 
Solicitud de Pago de Anticipo 

 
El plazo dentro del cual se solicitará el anticipo será (en días corridos) de: 
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0 

 

 
No Aplica 

Sede Central Caja de Mes de 
Jubilaciones y Pensiones del Diciembre 
Personal Municipal 

Unidad 1 

 

1 

 

 

 

 Ítem Descripción del servicio 

 
No Aplica 

 
 

 
Plan de entrega de los bienes 

 
La entrega de los bienes se realizará de acuerdo al plan de entrega, indicado en el presente apartado. El proveedor se encuentra facultado 

a documentarse sobre cada entrega. Así mismo, de los documentos de embarque y otros que deberá suministrar el proveedor indicado a 

continuación: 

 

 

 
Plan de prestación de los servicios 

 
La prestación de los servicios se realizará de acuerdo al plan de prestación, indicados en el presente apartado. El proveedor se encuentra 

facultado a documentarse sobre cada prestación. 

 

 

 
Periodo de construcción, lugar y otros datos 

 
La obra a ser realizada será conforme a lo siguiente: 

 

 
Las obras contratadas que requieran de la obtención de requisitos de carácter ambiental, no podrán iniciarse antes de la obtención y 

presentación a la contratante de dichos requisitos. 

 
No Aplica 
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Planificación de indicadores de cumplimiento: 

INDICADOR  FECHA DE PRESENTACIÓN PREVISTA (se indica la fecha que debe presentar 
según el PBC) 

Acta de 
recepción 1 

Acta de 
recepción 

Diciembre / 2025 

 
Recibo de Dinero 

 

 
Indicadores de Cumplimiento de Contrato 

 
El documento requerido para acreditar el cumplimiento contractual, será: 

 

 
De manera a establecer indicadores de cumplimiento, a través del sistema de seguimiento de contratos, la convocante deberá determinar 

el tipo de documento que acredite el efectivo cumplimiento de la ejecución del contrato, así como planificar la cantidad de indicadores que 

deberán ser presentados durante la ejecución. Por lo tanto, la convocante en este apartado y de acuerdo al tipo de contratación de que se 

trate, deberá indicar el documento a ser comunicado a través del módulo de Seguimiento de Contratos y la cantidad de los mismos. 

 

 

Formas y condiciones de pago 

 
El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes documentos: 

1. Documentos Genéricos: 

a. Nota de remisión u orden de prestación de servicios según el objeto de la contratación; 

b. La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de 

conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado podrá exceder el valor adjudicado o las 

adendas aprobadas; 

c. REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios; 

d. Certificado de Cumplimiento Tributario; 

e. Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social; 

f. Formulario de Identificación de Servicios Personales (FIS); 

g. Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del Viceministerio de Trabajo, siempre que el 

sujeto esté obligado a contar con el mismo, de conformidad a la reglamentación pertinente - CPS 

 

 
2. La Contratante efectuará los pagos, dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder sesenta (60) días después de la 

presentación de una factura por el proveedor. La contratante deberá expedirse respecto a la aceptación o rechazo de la factura, a más 

tardar en quince (15) días corridos posteriores a su presentación. 

3. De conformidad a las disposiciones del Decreto N° 7781/2006, del 30 de junio de 2006 y modificatoria, en las contrataciones con 

Organismos de la Administración Central, el proveedor deberá habilitar su respectiva cuenta corriente o caja de ahorro en un Banco de 

plaza y comunicar a la Contratante para que ésta gestione ante la Dirección General del Tesoro Público, la habilitación en el  Sistema de 

Tesorería (SITE). 
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El precio del contrato estará sujeto a reajustes. La fórmula y el procedimiento para el reajuste serán los siguientes: 

 

 

 

IPC1= Índice de Precios al consumidor 

 

Publicado por el Banco Central del Paraguay, correspondiente al mes de Apertura de Ofertas. 

No se reconocerán reajuste de precios si el suministro se encuentra atrasado respecto al cronograma de entrega aprobado. 

 
0,50 % 

El certificado previsto en el inciso g), se requerirá únicamente para el último pago. 

 

 

Reajuste 

 
El precio del contrato estará sujeto a reajustes. La fórmula y el procedimiento para el reajuste serán los siguientes: 

 

 
La variación del valor del contrato por reajuste de precios, no constituye modificación del contrato en los términos de la Ley N° 7021/22 

‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’, sin embargo, deberá contar con un Código de Contratación, para cuya obtención se deberá 

cumplir con los requerimientos establecidos por la DNCP. 

 

 

Porcentaje de multas 

 
El valor del porcentaje de multas que será aplicado por el atraso en la entrega de los bienes, prestación de servicios será de: 

 

 
 

 
La contratante podrá deducir en concepto de multas una suma equivalente al porcentaje del precio de entrega de los bienes atrasados, por 

cada día de atraso indicado en este apartado. 

La aplicación de multas no libera al proveedor del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

 
 

 

 

Tasa de interés por Mora 

 
En caso de que la contratante incurriera en mora en los pagos, se aplicará una tasa de interés por cada día de atraso, del: 

 



13/2

0 

 

 

 

 
No Aplica 

 
No Aplica 

 

 
En ningún caso el porcentaje podrá superar al tope máximo definido en la Resolución MEF N° 12/2025, en cuyo supuesto, se aplicará un 

ajuste automático al contrato con los topes respectivos, de conformidad a las reglas establecidas en la mencionada resolución, según se 

traten de contratos en guaraníes o en dólares estadounidenses. 

La mora será computada a partir del día siguiente del vencimiento del pago y no incluye el día en el que la contratante realiza el pago. 

Si la contratante no efectuara cualquiera de los pagos al proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente, la contratante pagará al 

proveedor interés sobre los montos de los pagos morosos a la tasa establecida en este apartado, por el período de la demora hasta que 

haya efectuado el pago completo, ya sea antes o después de cualquier juicio. 

Si la mora fuera superior a 60 días, el proveedor, consultor o contratista tendrá derecho a la suspensión del contrato, por motivos que no le 

serán imputables, previa comunicación a la contratante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 de la Ley N° 7021/22. 

 

 

Medio alternativo de Resolución de Conflictos a través del Avenimiento. 

 

 

 
Medio Alternativo de Resolución de Conflictos a través de la Mediación 

 
El procedimiento de Mediación se podrá llevar a cabo ante: 

 

 
El mediador deberá pertenecer a las Listas del Poder Judicial o del CAMP, según la selección de sede establecida. 

 

 

Medio alternativo de Resolución de Conflictos a través del Arbitraje 

 
El procedimiento arbitral se podrá llevar a cabo ante las sedes del Centro de Arbitraje y Mediación del Paraguay (en adelante, "CAMP"). El 

tribunal será conformado por: 

 

 
El o los árbitros designados deberán pertenecer a la lista del cuerpo arbitral del CAMP, que decidirá conforme a derecho, siendo el laudo 

definitivo y vinculante para las partes. 

0,005 
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ESTA SECCIÓN DE FORMULARIOS SE ENCUENTRA EN UN ARCHIVO ANEXO A ESTE DOCUMENTO, DEBIENDO LA CONVOCANTE MANTENERLO 

EN FORMATO EDITABLE A FIN DE QUE EL OFERENTE LO PUEDA UTILIZAR EN LA PREPARACION DE SU OFERTA. 

 
 

FORMULARIOS 
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SERVICIO DE FISCALIZACION FINANCIERA EJERCICIO 2024 Y AUDITORIA IMPOSITIVA POR VÍA DE LA EXCEPCIÓN. 

 

 

Contrato y sus adendas o modificaciones; 

El Contenido de Aviso de Intención y sus modificaciones; 

 

La oferta del proveedor; 

La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación. 

 

 

 

 
 

 
Modelo de Contrato 

 

 

 
Objeto 

 

 

 
Documentos integrantes del contrato 

 

 

 
Identificación del crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del contrato 

 

CONTRATO 
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Procedimiento de contratación 

 

 

 
Precio unitario y el importe total a pagar por los bienes y/o servicios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Vigencia del Contrato 

Nro. De 

Orden 

Nro. De 

Ítem/Lote 

 Marca Procedencia Unidad 

de 

Medida 

Cantidad Precio Monto 

  

1 

Servicio de Fiscalización 
Financiera Ejercicio 2024 

y 

Auditoria Impositiva 
por Vía de la 

Excepción 

N/A A Unidad 1 

Total: [sumatoria] 

El monto total del presente contrato asciende a la suma de:   

[Formato de Tabla para contrato abierto Cantidades mínimas y máximas] 

Nro. 

De 

Orden 

Nro. De 

Ítem/Lote 

   Unidad 

de 

Medida 

    

     

Total: [sumatoria de columna de montos mínimos y sumatoria de columna de montos máximos] 
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31 de Diciembre de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

procedimiento de resolución de contratos de conformidad al Artículo 122 del Decreto N° 2264/25 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA

 

 

La vigencia del presente contrato será: 

 

 

 
Plazo, lugar y condiciones de la provisión de bienes, servicios, obra o consultoría 

 

 

 
Administración del Contrato 

 

 

 
Forma y término para garantizar el cumplimiento del contrato 

 

 

 
Multas 

 

 

 
Causales y procedimientos para suspender, terminar o rescindir el contrato 
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Firmado por:  en nombre del Proveedor. 

 
 

 
Solución de controversias 

 

 

 
Anulación de la adjudicación 

 

 

 
Idioma del Contrato 

 

 

 
Suscripción 
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